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1. INGRESOS DE OPERACIÓN
  1.1. Venta de Bienes y Servicios
  1.2. Renta de Inversiones
  1.3. Aranceles de Matrícula
          Derechos Básicos de Matrícula
          Aranceles por Pago Directo
          Aranceles de Postgrado
2. VENTA DE ACTIVOS
  2.1. Activos Físicos
  2.2. Activos Financieros

3. TRANSFERENCIAS
  3.1. Del Sector Privado
  3.2. De Organismos del Sector Público
         y Entidades Públicas
4. ENDEUDAMIENTO
4.1 Interno

5. FINANCIAMIENTO FISCAL
  5.1. Aporte Fiscal Directo
  5.2. Aporte Fiscal Indirecto
  5.3. Pagaré Univ.de la Tes.Gral.de la República
  5.4. Recuperación de Préstamos por Créd.Fiscal

6. RECUPERACIÓN DE OTROS PRÉSTAMOS
  6.1. Préstamos Inc.Tercero Art.70 Ley 18.591
  6.2. Otros Préstamos
7. OTROS INGRESOS - LEYES ESPECIALES

8. SALDO INICIAL DE CAJA

8.335.024
3.440.623
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280.755
4.322.834
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0
0
0

21.578.305
47.344

21.530.961

0
0

4.2 Externo
4.3 Proveedores

0
0

2.736.557
2.736.557

0
0
0

231
0

231
695.234

0
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2. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
    2.1. Consumos Básicos
    2.2. Material de Enseñanza
    2.3. Servicios de Imp. Publicidad y Difusión
    2.4. Arriendos Inmuebles y Otros Arriendos
    2.5. Gastos en Computación
    2.6. Otros Servicios
3. TRANSFERENCIAS
    3.1. Corporaciones de Televisión
    3.2. Becas Estudiantiles
    3.3. Fondos Centrales de Investigación
    3.4. Fondos Centrales de Extensión
    3.5. Otras Transferencias
            Consejo de Rectores
            Centros de Alumnos
            Otros

B. DE INVERSIÓN
4. INVERSIÓN REAL
    4.1. Maquinarias y Equipos
    4.2. Vehículos
    4.3. Terrenos y Edificios
    4.4. Proyecto de Inversión

5. INVERSIÓN FINANCIERA
    5.1. Préstamos Estudiantiles
           Préstamos Inciso 3º Art.70 Ley 18.591
          Otros Préstamos
    5.2. Compra de Títulos y Valores
C. DE AMORTIZACIÓN
6. SERVICIO DE LA DEUDA
    6.1. Interna
    6.2. Externa
  

  6.3. Proveedores

7. COMPROMISOS PENDIENTES
D. OTROS
8. SALDO FINAL DE CAJA

30.241.841
23.747.555

293.473
9.652.276
6.748.634
6.407.691

284.007
38.306

0
323.168

5.881.741
1.032.872

0
328.873
607.437

0
3.912.559

612.545
0

230.127
0
0

382.418

    3.6. Cumplimiento Art. 113 Ley N°18.768 0

43.632
15.363

323.423

2.305.407
2.305.407

842.998
46.891

329.033
822.110

    4.5. Operaciones de Leasing 264.375

0
0
0
0
0

3.785.519
1.685.874
1.685.874

0
0

2.099.645
0
0

TOTAL EN M$ 33.345.351.-

TOTAL EN M$ 36.332.767.-
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Período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019
BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (en miles de pesos)
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(1) Decreto Afecto N° 25 del 20 de diciembre del año 2018, Decreto Afecto N° 5 del 17 de junio de 2019 y Decreto Afecto N° 23 del 19 de diciembre del año 2019, todos con toma de razón de la Contraloría Regional de Los Lagos
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